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Nota: Toda la documentación generada y utilizada por personal externo durante la recopilación 

de información deberá ser entregada a la empresa en su formato original, una vez finalizado el 

informe, estudio o proceso para el cual fue utilizada. 
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 Las partes interesadas de Honducaribe y sus Bases Asociadas podrán presentar quejas, 

reclamos y sugerencias relacionadas con el incumplimiento del Código de Integridad y 

Conducta Ética a través del mecanismo de recepción y comunicación establecido en el 

procedimiento, el cual ha sido debidamente socializado.
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